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REPUBLIGA = DEL ECUADOR . >» | | Gu yi2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCTON N2 10.61% 
SN 

INTENDENTE DE COMPAFIAS Y 

HUGO LARREA RORMERO 

En ejercicio de he atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Corpañías, según Pesolución Ho. 8953 
de 22 de Diciembre de 1,976; 

AA 

QUE el 31 de Agosto de 1.972, se ha otorgado ante 
el liotario Primero ¿61 Cantón Suevyaquil DoctortCarios - 
Juiñónez Velásquez; laescritura pública de aumento de - 
capital y reforma de estatut as la Compañía Anónima — 
CLÍNICA GUAYANUYIL SERVICIOS MEDICOS SA" 

UE el Doctor Roberto Gilbert Elizalde Presidenta 
de dicha Sociedad, ha presentado cuatro copias notaria- 
les de la nisma, solicitando la aprobación de tales a2u- 
mento de capital y reforma de estatutos: l 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superin 
tendencia de Compañías, ha presentado 21 Informe No. 79. . 
835-DIA de 2 dae Agosto de 1.277, que comprueba la corres 
ta integración del aumento de capital, en los térainos - 
“constantes en la indicada escritura: 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado - 
cunplimiento a los requisitos de ley: 

RESUVTFTLVE O. 

ARTICULO PRIMERO. Y Aprotar: A aunénto de capi- 
tal efectuado por Aa Compañía 

Anónima “CLIMICA CUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS S.A.' por 
la suna de TRESCIENTOS MIL SUCRES, con el cual su capi 
tal socíal será de OVINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
quinientas acciones noninativas y ordinarias de Un mil - 
suecres cada una; y, b)4la reforma de estatutos constantes 
en la indicada escritura; l 

I
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ARTICULO" SEGUNDO. / Disponer que el Notario 15 de es 
te Cantán al margon de la má- 

triz de la escritura pública de 31 de Agosto de 1.978, - 
tome sota de haser sido aprobada vedíante esta Resolu - 
ción y siente : razón de su cumplimiento. 
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ARTÍCULO * uPCsRO L Disponer que el Rer istrador Her - 
2 cantil. del. Cantón Guayaquil: pe 

inscriba : La referida escritura rública y esta Resolución 
en el Registro a su Y cargo. de a uerdo - loa Arts... 158 y. 

22 de Agosto da JUE OLA UY máy1 ¡icon mes demás prescrip- 
ciones contenida ón 1 yA ds s 

ARTICULO CUARTO?- Disponer que el Hotario 4? de es- 
te Cantón, tome razón del conteníi 

do de la escritura quese manda a inscribir al margen de - 
la maitrir de la otorgada el 2 de Septóembre de 1.953, con” 
forae a la cual se A la Compañía. 
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_ ARTÍCULO QUINTO - Disponer que se publique por una- 
bola vez en uno %e log perióticos 

de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de la es - 
eritura pública de 31 de Asonto de 1.973, que será elabora 

ah anón-de-: su aprobación. 
, : 3lt ge * TUS yu SUAZGRA 

ARI ATA dx Guberinteniencia 

      
INTPROTNTE Sr co ANTAS 

PROVIYO y firwó la Resolución gue antecede el sefior 
: Doctor Hugo Larrea Ronero, Intendente de Compañías en - 

Guayaquil, a los quince días del mes de Octubre 
novecientos setenta y nueve. - LO CERTIE 

  



  

Queda inscrita esta Resolución de fojas 30.347 a 30.351, número 6.562 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 2     
    

    Guayaquil, once de Diciembre de mil noveciento 

     Registrador Mercantil .- 

  

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 2.926 del 

Registro Mercantil de 1,953, al margen de la inscripción respectiva .- 

Guayaquil, once de Di 

Registrador Mercanti


